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rtlESIDlííNCíA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

L a Rema nuestra Señora (Q. D . G, ) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

/i tíos eíú^ifaoíc obrrabiíHl txi|fii)üf^ ». ¡I.'.J .uieti 

Remitido al Consejo Real para bs efectos preveni
dos en el art. 4 . 6 del Real decreto de 27 de manco dé 
1850 el expediente en cuya virtud negó Y . S. al Juez de 
pHmera instancia de Coria la autorización que habla so
licitado para procesar á los individuos que componían el 
ayuntamiento de Pozuelo, ha consultado lo siguiente: 

E l Consejo ha examinado el expediente en que el 
Juez de primera instancia de Coria pide autorización pa
ra procesar" á tos individuos que componen el ayunta-
miento de Pozuelo, y de él resulta; 1 

Que en sesión celebrada en 10 de agosto del año 
pasado de 1850 se acordó por dicho ayuntamiento que 
para evitar los estragos que pudieran causarse en las 
fincas de propios por úri fuego suelto, que suelen ser 
demasiado frecuentes, debia procederse al arrayo de d i 
chas fincas, y especialmente á la dehesa, señalándose 
para esta operación el d i a l ? , d e l abismo: , , 

Que convocados todos los vecinos para el dia prefi
jado, y habiéndose ejecutado según costumbre, se le 
vantó una fuerte ráfaga de viento, en términos qne no 
pudieron cortar el fuego; j como se propagase á una i 

dehesa del Guijo de Galisieo, lindante con la del Pozue
lo, el apuntamiento de esta villa propuso al de la del G u i 
jo que estaba pronto á indemnizarle los perjuicios que 
se hubieran eausátfo Bti*s* dehesa. óbf!u c v ot^tnem 

1 j o Que Habiéndose dado parte al Juzgado, procedió á 
instruir el competente sumario, del que aparece se to
maron por el ayuntami en*o del Pozueitf diferentes i m p o 
siciones para evitar una desgracia, debida solo a l fuer
te viento que se levantó; á pesar de lo cual , de acuerdo 
con el promotor fiscal, pidió al gobernador civil permi
so para procesarle, el cual le fué denegado, conforme 
con el dictamen del Consejo provincial: ; f í ¿ 

- Visto * l párrafo 6, articulo 18 de l a ley municipal, 
por el que corresponde á los ayuntamientos deliberar, 
conformándose á las leyes y reglamentos sobre el plaof 
tio, cuidado y aprovechamiento de los montes y bosques 
del común, y la corta, poda yibeneficio de sus maderas 
y leñas, cuyos acuerdos no podrán llevarse á efecto sin 
la aprobación del Jefe político, !ó;la*deiigobierno en so 
caso, según el final del iaispe<éMe«la¿ -fetotiím 

Visto el art. 74 de la misma ley, qne establece cor
responde al Alcalde ejecutar y hacer ejecutar los acuer
dos y deliberaciones del ayuntamiento* cuando tengan 
legalmente el carácter de ejecutorios: > 

Considerando que el ayuntamiento del Pozuelo, al 
acordar el arrayo de la dehesa de los propios de la mis
ma cumplió con lo prevenido en el art . 81 de la ley mu
nicipal, sin que por esto incurriera en responsabilidad: 

Considerando que el Aleude da dicha villa, 4 quien 
cor respondía fea ejecución del acuerdo del ayuntamiento 
con arreglo al art. 74 de la citada ley, lo llevó desde 
luego á efecto sin que hubiera precedido la aprobaot 
del gobernador da la provincia, cono está prevenido en 
el final del citado a r t 8 1 ; n ,nib 

El Coewjo opina p * d e ? . B.eervirae consultar á 



a i S. M . se apruebe la negativa resuelta por el goberua- :. :*jfc*lfiflde babia obrado como delegado del poder jud i -
dor de Cáceres respecto á los individuos del 
to del Pozuelo, si bien debe concederse 
caldo por no haberse ajustado á lo dis 
cionado art. 81 de la ley de ayuntami 

Y habiéndose dignado S. M . resolv 
ce al Consejo, lo digo a V . S. de Rea 
efectos correspondientes. Dios guarde 
anos. Madrid 14 de febrero de 1852.—Bertrán de L i s . 
— S r . gobernador de la provincia de Cáceres. ~-

Exorno. Sr . : 
fectos prevenidos 
de marzo de 1890 
pactivamente elevaron & este Ministerio el gobernador 
de la provincia de Soría~ye11ti0Z de p r i m e r a instancia* 
de AÍiaaaan sabré autorización para pro cesar á Don 

do lo sigoiente: 
E l Consejo ha examinado los expedientas instruidos 

por el gobernador de la provincia de Soria y el Juez dei 
primera instancia de Aimazan, coa motivo de haber co
mentado el segundo & proceder cootra ei Alcalde de 
A l entieque Doa Victoriano Garcia, ite cuyo expedíente 

reauüa:ei)ei¿iqc t?ap lefc ^onamua aJuéJeqiñoo la i íatieni 
Oae hallándose rwM¿<* el ayuoiaaaknto de este pue

blo cbn ei obgeto de evaouar un informe que por la a d -
mmiatcaoion de Contribuciones directas de la provincia 
le había sido pedido om mí^o de una exposición d i -
r i f i i i a á esta dependencia por A n g e l , Sacz, vecino de 
Alentisque y recaudador que toé de sus contribuciones 
en el año de 1*49, compareció el citado Sanz, y ha
biéndole manifestado el Alcalde que era falso é infunda* 
do lo que en su exposición alegaba, contestóle con mo
dos descempuestos, y por mas de una vez que mentía: 

Que dicha Alcalde acto continuo, y como en re-
prepon de tío que reputó por desaca lo f a m arró á Sauz 
4 una argolla que se hallaba] fija en fe sala de ayuti^rt 
miento, poniénctole?grilto6íy habiéndole i permanecer en 
esta situaeioo por cerca da media hora: . / 
- Que en • *b mismo cha dictó un auto, por d cuai pro-» 
veyo tomar d e c l a r á b a l e varias perseaas en justifica* 
cion de los insultos que decia haber proferido Sanz con
tra su pettsoea, como asi ie verificó, remitiendo des
pués tes diligencias al Juzgado de primera instancia, el 
cual después Je practicar las que tuvo por conveniente, 
absolvió a Sam: y de termi aé proceder contra el alcalde 
cetno infractor dal a r t 360 del Código peaal, dando co
nocimiento de su resobado o al gobernador de la provi» r 
día, el «cual etítandiendo que ei hecho del aloalde era 
r e l a v a al ejercicio de sus fujiniOnesadainistratiraseg r 

cío al juzgado para que con suspensión dé todo proce
dimiento solicitase sn autorización;: uba Avia 

" * Que «anoeptaaadá -el j t iei é e primera instaneia que 

. - ^ — J V > . ~ « r tote ¿fec-
* -1 tus curi espuuuientes cu ei wiuisienu un su uiguu euv** 

go. Dios guarde á V . E . muchos anos. Madr id 16 de 

i nistro fie G 

CÍal, dictó Qitauto declarando que la autorización era 
jp^ce^aria;' :WMr último que una vez aprobado dicho 

por la audiencia del territorio , remitió el testimo-
do J*í,.íH!ijiocias al gobierno, dando parte de ello 

m cual por su parte eleva el espediente 
H la forma prevenida en el art. 11 del real 

d^reto da 29 de marzo de 1850: 
E n su vista, y considerando que sobre el desacato 

Alcalde de Alentisque conceptuó culpable á 
Angel Sanz, y que fue causa de que dicho funcionario 
cometiera en su persona la vejación de que se le acusa 

ues remitió al 
ba que al eje-
I ejercicio de 

funciones judiciales; 
Opino que es innecesaria la autorización. ¿ 
Y habiéndose dignado S. M . i^solvjp^ <$mo parece 

al Consejo, lo digo á V . E . de R é w I 

febrero dei 185 M i -

GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E M A D R I D , 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
ara regis-

flamarse L a 
Oriental, s i t a ^ e l ^ i i p t p ^ o m ^ a o ^ U Encina Gall i 
nera, término de Guadali* , lindando al Saliente con la 
Encina Gallinera, ai.JPiffllejila.ftpod^vtp^ faifa Jfb*-

resulta a*MMrasadero 4 , W Mi $ PWty è P É S t o n 

Wdq.^ Man pp r ,mi ctecretq <Je:25 cjel apty&l ̂ Íp/jjr l a 

soty^d, de Tégisifo y J Í ^ A Í R i i l r 1 , adictos 

www A! vhM**\ ^mm9-m^'m 
la ley de minería. ............ . . , t A M ^Jh. 
ode $é anuncifterfel^plnfiu p ^ a l d e ^ t f t , , p r o -
? ^ ; W : l ^ W Í é a t o J d e . l o *spqas|p a ^ a U r * . ; f $ del 

-ií* j l f '(Mi« h ( A •'• i sidri; tieinaii9éil ol Bieameb 
.• ..biifticí:^- ' ••f ; SJnetniaioeqàs v fSeooil ^J-Í! 

VICARIA GENERAL EQ.ESIASfICA DEL AnZOBíSPADO HE TO-

íup ituuj •>! ÜD r e n a l i oí* alieni scuòlnav 
Su Emcia . el oardeual ariobjspo, nuestro (íigsrtsimo 



peosamiartfo de $ j : J I ; Ja<>l^ fy-.m-á 
gir e* asta caite uu baspitai cao 4 tLtulq-.de Hospital 
da la Princesa como una.a<?c¡oo-da ^racjati perpetua a|; 

TodopQdwoso por, el nacimiento 4a m aagusla Hija y,, 
pee )a« ioflaítas boodade^ qu^ le ha. diape&sado, eu M U * , ; 
dia$, espiad'>• en m q*r ta *julógrafa y real decreto d a 
l i del corriente p a b l a d o en la Gaoeta del 12, s*ráf 
sin duda acogido con entusiasmo por todos.toa españolas 
que cuatnbuií^n gustosos á su.rtfahzaoiuu. E l Cler* de
be dar ejemplo a los domas y prestarse a $acur»dar aquel 
pensamiento magnánimo con la g^nerbeida.d que exige* 
el amor que á ia Reina profesa y la caridad que por su 
carácter tiene hacia la humanidad doliente, se¿un per* 
mitán las circunstancias particulares de cada uno. E s 
toy persuadido de que 
pdnaén al ^^%t^Í^Í%^mí^ cada cual 
seguir s i f pbsibilidad para 1 'tan sagrado y loable !objeto:' 

>ara que 
gf ¿orí-* 

por nuestra p a r t e ^ ^ u n nuesjraj 
ae llenen los d e s e o * , M ^ V M ^ , « „ A 

zedcfeS . U.h Reina.. taifeiPM!» en y i f t .g*Rfros idad 
coo que se ha despendido de su preoieeaeéieoj^íjoy^fj 
y sunVuWi'&stidq* nará -óM^W'l to'*dm>á* los . 

gwsiusu, iee»au y. flf^«w«flirf *TT t ~ 
1 eos y demás indi videos del Clero de esta Vicaría, gen fti 
\ ral. f M ' f t - . . . . . . 

ooiauipar aua uoiuurcs cu ena, circuiauuo asía cornual-
caclop y adviniéndoles 'que1 ninguno debe ruborizarse 
ni detenerse en ofrecer aunque sea una suma muy pe1-
< j u é l i á v ^ & bien saben' que I)íos récíbW lo" n n W 
el maravedí del po^re rjue la moneda de pro del podero
so.—Verificada la sWcricíonV éh que espero con la ma
yor confianza que lodos los eclesiásticos de esa Vicaría 

critor^s,.cqp^e§B#^stóa de las suncas quje-^frqcen^ tapa-
bien I éanl idadlol lVala M e a r l e I 1 j r f i a f t e (fue 

Nada puedo yo añadir £ U eficacia de las palabras 
con que nuestro E p a t o , prelado recomienda en la prece
dente escitaqion ai CI$ro 4e ibooe>i* ; su cooperación 
para lleyar a cabo el religioso pensamiento une S. M . la 
Wsáji oh fiMi^qüenn s o f i ó n * foio&iq & m?mv b% .. 

toada piedad y da oaridaxi que tanto la. distinguen, y 
llena de gratitud y de rooonooimiento al Rey de los 
Reyes por los s i n g u i a ^ b ^ í í c ^ s f l u e . la ha dispensa-

var en su Real pecho, con horror y espanto de los es
pañoles, que siempre han acatado y amado á sus Reyes 
hasta con delirio; crimen inaudjto por todas sus circuns
tancias, y especialmente'por el estado de la porsona 
por quien fue perpetrado, cuya consumación nos hubie
ra precipitado* etí una anar^iia eepantosos> y en los de 
sastres y calamidades <rnc son consiguientes. ^ 

No cesemos, pues* ftyips^ j^^.p^ípáipente lj$s m i -

nigtnh ilfll Snntaariflj ¿ 8 gracias al T ^ M r ^ y y 
porque ha usado de miseriepydia coo nosotros; y en 

i*#¡á WSSk .tíw&w»4 contribuir 

mf M^i 
i de esta " 

me ordena por n d ^ O - É i r ^ o . jpî Dñ|ifiô " • Jt^d*^ J*SWer-#b 

ta la ^scric jcf i desde esta fecha en la misma Vicaría, 
| á donde deben aci^Mi tas - ^ ^ ^ S ^ l f t C ^ coj| 
| los donativos que gesten, cuyas Oaotid*deiS qpedarán 
| anotabas cotr el uombre y apeUide dé cada eco, á fin de 

J formar á su Ü e m i » 1 e H l l ¡ W ^ 
j to coalas w>as offedidas pa-ra remitirla,, | ^ . ; ? Emcia . 
| según me p r e v i e n e t . ; l ( á , > g | 

Dios guarde á V* . muchos años- Toledo, 22 de fe
brero de ÍB$± D r . D, José Miguel Saina. Pardo .—Sr . 

i HrP<H?**ti-8t getaft b»Wp8 ef icM keeq sop 
. i r : 1 ! ' . .h. ÍÍUJK i/iiO 

Admmstraccion focmnfacwv 

REMATE Dt GfeNS06 DE irATOil OUANTU PABA W. DIA 2§ 

•? OÜd Unieíl nriit ^¿;q vnp 
<TÍ/Cdiiiibeac1ón.): ' ' ? ^ ^ 

!Procedente de ía Hacienda ; Capitales. Réditos. 

S O o ^ H 3 aoti fliptoM aneg aep— 
1 íjensp s o b r e ' ¿ k a ' W U í o r f e ^del aitoa «ajo 8£ 

Barrio de ^ I c a i e b a • U|if# lüf^ etd g IÍO 6S 
0t 8 * ^ f t a r i a M é ^ « k % a > ^ W W l ^ f » Í p 19 17 

2 Otro s/>bre o ¿ 4 en 1 d : ; bbtastól ttodtó Í P W O GE 
01 0T y ^ q u e pagar Fráttcíseeí * é - Í>P , 

q ^ e n ^ . . . . v . ^ J A . i ¿ *v .vV. ^agan 6 1C 
9 | , !Ótró mre oasa e*id??*ttÓtaí^*7, »q épp 
' que paga J^efa Loza 450 13 16 

4' ' Otro sobre casa en el mismo sitio 
sin número, que posee Concep-
xnbú ClimóhHla^ j . 550 16 17 

5 Otro sobre casa en id. ,* nüm. 7, 
que posee Teresa Negro 1649 49 16 

6 Otro sobre casa en id-¿«útneroS, 
que paga Josefa López 800 24 

7 Ot̂ q sobre oaWkenHl.é f l f l f t t i I Jaf l i ¿ 
- ! > e l , lIoftBW 6 ¿WMm$W%ít: ™ 

8 Otro sobre casa ea i d . , num. 19. . 
<j[qe paga Luis B a r r e r a . . . oUU 2 * 

al el quepp<eeJua»flervajited^j..i¿ 
10 Otro sobré casa en i d . , núm. 2$É, f c f c igyrim 

' ( *qehjr osfiftneS sÉ oebneiet) ai neinooiq 



« ! ' < ^ t ó f a i i j â W ^ : p ) , í , ! • ! ; : • ' r " ï ' " ; " * U l & m * * & m y lb¿f*to 1«' manden 
, r S f f i ^ q u e " ^ ' « u i t ì £ ' Ì r J Ì 2 a dbptàcibn de«steiutjjado por trtasitos de 

13 Otro sobre casa e p i d . f i n u m i 3 0 j - ' ) í i ¿ Í ' as auu 

s' V» P«»W *uao.Çerywi»8 8 , , d i M , : ( E , 
14 ^ ^ . ^ ^ M - s ^ l i J Ì ? n o a g ^ 

16 Otro pobre casa en i d . , nûm..37',/ ; i ; e i à s b ; MI;. 

H , 0tr» ;aftbre ç a » e<j i d ^ . i . f c
ì ; ( ' 

18 Olito sóbte casa]-éaltòito 'de G n ¿ aodsi 

F . ! J H 

blu arti 

59 ' 
li tflmt b. ¿\ 

' « ; nada, nùm. 6, antiguo.que pa- dc>/ri¿i¿b g o l 

i UH w M i g u e l . - I b i t m ; - ^ <f * á m t ; *2QQ ¿ M i ™ * 

-¿* r «Granada, ntirà. 26 . que. gaga 1 

^eortduefe é » 
disposición de este juzgado por tránsitos de justicias* con 
la correspondiente seguridad si en el acto no da persona 
de arraigo y abono que responda de que se presentará 

li inmediatamente á disposición de este juzgado, según que 
asj lo itovo mandando en auto dictado en la causa q u ^ ' 
por la escribanía del que autoriza le estoy siguiendo por 
haber atentado contra la honestidad de su hija doña 
Juana, éti la Tilla de Villamayor de Calatrava de este 
partido judicial. « ' i«u ofati '''r'- poq wtrígoo/; abtjb Én 

Dado en la villa de Almodovar del Campo á 29 de 
1 ] febrero de 1852.—Ignacio Bernardo Rivera .—Por man-

¡i dado de Í M S l r Í i e d w ^ '«ecnieauaq 
V'¿ '«'< 4 \>u\\ vt 1.,'IÍ"' t¡í | ;.: "-du ' î i ; *Ttffà/Î'j$ ¿ ?mp lOtua 

Rkfáet P e r e í V : i i V ^ : r i : ^ i ¿ , ; ¡ ^ 8 0 * 2 4 i 
20 Otro sobre casa en i d . , nûm. 19,«or/¡nq ym m 

y l 3 " que peSee'Àatonio L o peci B u t * H.>¡.;-; «wfl 

21 Otro sobre casa en i d . , nûm. 2 , 
que posee María Soledad Oste, 1 8 4 9 ' 55 16 

22 Otro sobre casa en i d . , nûm. 9 , 
que posee Francisco Guerrero. 2200 66 

&*%Wií¡m^ mW}iiViáV>'tó¡ 
^ P ^ t r ì ^ V i 4 « » J M 6 

24 Otro sobre casa en i d . , sin núm.° 
B£ m que posee Rosalia Varpna. M * 65Q, 
25 Otro sobre c a ^ : w i d w , d è ! ^ m i ^ 9 A 

que paga Juan Bernal 800 2 4 

26 Otro sobre casa en i d . , nûm. 17, 
que posee Joaquín Ruiz la E r -

i 'Sìi.ìTu 

.ónii r.bfl?» «b aetcluoih^q gaibnal^nút»ilo sal u&íicn 

dptjM.i^qel Jovefl r$é Salas,, ¿ u e ? W l f f i ^ ' 

Pqeb|a y ;§afy natural dé Gradip, obispado de, L u g o , p a -
ra qué en el término de nueve dias que por primer plazo 

| ̂ J k p r a este juzgado^ e s c r i p i a ; de 
don Miguel Garcia Noblejas para hacerle saber lo r e 
suelto por la superioridad en causa que contra el P u e 
bla, José Iglesias y otros se ha/ seguido ^ h p r ^ a 
Feliz Jiménez. . f t 

• r"¡?i 7 > . r ^ j T V - I ¡ übepoín al eMp-ajdoq teL &9?aiM<U J 1 

Chamberí 23 de febrero de 1852.—Miguel Garcia 
nb Rooücéieeloe aol -: ara asnailñoa -?.ov 

27 Otro sobre casa en i d . , nûm. 20 , 
800 24 

-que posee Antonio Atoe. 1149 34 16 

949 28 16 

28 Otro sobre casa en i d . , nüm. 2 1 , 
que posee Alonso G i m é n e z , . . . 2000 60 

29 Otro sobre casa en i d . , núm, .22, . 
que paga Joaquín Rodríguez., . 

30 Otro sobre casa00 i d . nüm. 2 3 , 
que paga Miguel Yillodres. . . . 649 19 16 

31 Otro sotre casa en i d . , núm. 2 . , 
que posee Juan P e r e i ^ . ^ . . > . 1982 59 46 

< •* i ———— 
33070 1019 3 

Nò 
r n c . 

i : a l'i A r. m I 

l.lll.lMl III i Ì .1,, 

A N U N C I O S . " ' . " ^ ' " ^ 

CO &S'¡3 G A R B A N Z O S P A R A S E M B R A R . I i á í a u i o e l ) 

•>í 

r j fV-« M «ni* 
•O o (Se contuwrá.) 

. . . . . * n i T v M'; .,fjp 

Providencias judiciales. 
E í i ti oup 

Se vende á precios arreglados una partida de gar
banzos muy gordos y á propósito para sembrar. Son de 
Ptfentesauco, calló del Cordón cochera, y ademas da r a * 
zon el portero de la casa, Plazuela de la Villa, nüm. 107. 

?.c! ' di* yu)í i£ 
• a* nefláiíi :"¿- r, 

A D V E R T E N C I A S . 
ate ¿'i»! l o a " 

D , Ignacio Bernardo Rivera, auditor de guerra ho
norario y juez de primera instancia de ésta villa de A l -
inodovar del Campo y su partido, que de ser asi y es
tar en actual ejercicio el infrascripto notario d¿.^reinos, 
escribano de S. M . pdblico del número y juzgado de la 
misma da fé, etc. olió 01 
' A los señores alcaldes constitucionales de los pue-
blos de la provincia de Madrid. Enéa^go que por meato • 
de les guardas municipales de montes y de la guardia 
c iv i l , procuren la detención de D . Santiago Aríspe, ve-

E n la redacción de este periódico se hallan de róñ
a los cuadernos para es tender los cuentas municipales, 
en un todo conformes à los del año anterior. 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 
lr<; f A L O O N D I G A DK M A D R I D . 

ntwií^ú* Precios tn el mercado de koy. 
rao 35 : 

aáij 

Trigo de 30, 
Cebada de 1 Ï l j 2 . á i f t . l » , 
A l g a r r o b a s . . . de ' á " « T 
Madrid 3 de marzo de 1852. 

fil'l ».H 11 
- i • '¡|¿pftflfrfl 9b Cd^<li :•«! 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Allá n. 42 . 


